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G O B I E R N O  DE LA NACION
MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se re
suelven recursos de alzada interpuestos por doña Ru
fina García Gómez y por don Mariano Casas Torru
bias contra resolución de la Jefatura de  Minas de 
Zaragoza.

Visto el expediente relativo a la imposición de servi
dumbre de paso de corriente eléctrica sobre dos fincas 
del término de Alcalá de Ebro, propiedad de don Maria
no Casas Torrubias y doña Rufina García Gómez, res
pectivamente, y ocupación de una franja de cuatro m e
tros cuadrados de terreno en la finca de doña Rufina
García para la colocación de un poste en el sitio y for
ma señalado en el oportuno proyecto, a instancia de 
la Sociedad Anónima «Purasal», con destino a sus minas 
e instalaciones de Remolinos y Pedrola; y

. Resultando que la instalación de la linea eléctrica de
referencia fue otorgada por Orden ministerial de veinti
siete de enero de mil novecientos cuarenta y siete, en 
cuya resolución se aprobaba el proyecto presentado por 
la Sociedad Anónima «Purasal», y se le reconocía la 
condición de utilidad pública a efectos de expropiación 
forzosa y servidumbre pública de paso;

Resultando que la representación de la Sociedad Anó
nima «Purasal» solicitó que se tramitase expediente de 
expropiación forzosa para servidumbre de  ̂paso de co
rriente con respecto a dos fincas, con cuyos propietarios, 
doña Rufina García Gómez y don Mariano Gasas To
rrubias, no había logrado, acuerdo;

Resultando qu$ la tramitación del expediente fué he
cha de acuerdq con las normas señaladas en los artícu
los diecinueve y veinticinco del Reglamento de expro
piación forzosa, de trece de junio de mil ochocientos se
tenta y nueve, y ciento treinta y siete del Reglamento 
general para el Régimen de la Minería, de nueve de 
agosto de mil novecientos cuarenta y seis, informando 
la Abogacía del Estado de Zaragoza en el sentido que 
procede la imposición de la servidumbre forzosa de paso 
de corriente y la necesidad de ocupación del terreno so
licitadas por la Sociedad Anónima «Purasal», siendo re
suelto el expediente por el Ingeniero Jefe de Minas de 
Zaragoza en seis de septiembre de mil novecientos cin
cuenta, declarando la servidumbre pública de paso y la 
necesidad de ocupación expresadas; -

Resultando que en tiempo y forma interponen re
cursos los propietarios de los terrenos, doña Rufina Gar

d a  Gómez y don Mariano Casas Torrubias, y que dichos 
dos recursos de alzada son informados por la Dirección 
General de Minas y Combustibles en sentido desfavo
rable;

Resultando que tanto doña Rufina García Gómez 
como don Mariano Casas Torrubias alegan en su defen
sa que lá constitución de servidumbre de paso no es ne
cesaria, por tener la Empresa Sociedad Anónima «Pura
sal» fincas propias que lindan con las de los recurrentes, 
resultando fácil correr el tendido de la línea unos metros 
para que pasase por fincas propiedad de la Sociedad.

Alegato asimismo que no puede imponerse la s e rv i
dumbre forzosa de paso sobre sus edificios, patios y 'c o 
rrales, y que puede variarse el trazado por canfinos sin 
aumentar la longitud en un diez o en un veinte por 
ciento;

Resultando que concedido plazo para vista y alega
ciones, los recurrentes no han hecho*uso de su derecho;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa, de diez de ene
ro de mil ochocientas setenta y nueve; el Reglamento 
para su aplicación, de trece de julio del mismo año; la 
Ley de veintitrés de marzo de mil novecientos; su Re
glamento, de véihtisiete de marzo de mil novecientos 
diecinueve; el Reglamento de treinta de enero de mil 
novecientos tres y eT de nueve de agosto de mil nove
cientos cuarenta y seis;

Considerando que aun en él supuesto de que sean ■

aplicables al caso que se debate los preceptos contenidos 
en la legislación general de Servidumbres Forzosa de 
paso de corriente eléctrica (Ley de veintitrés de marzo 
dé mil novecientos y Reglamento para su aplicación, de 
veintisiete de marzo de mil novecientos diecinueve), 
siempre resultará que la variante propuesta por los opo
sitores para que el trazado pase por propiedades de la 
Sociedad.Anónima «Purasal», no se fundamenta en nin
guna disposición, y en cambio existen razones técnicas 
que no lo aconsejan. Es la de la ocupación una necesi
dad general y no ficticia o artificiosa:

Conáiderando que no se ha demostrado'en el recurso 
que la finca sobre la que «Purasal» ha solicitado estable
cer la servidumbre feúna las circuntancias a que se re
fiere el artículo octavo de la Ley antes citada (edificios, 
sus patios, corrales, jardines o huertos cerrados y ane
xos a viviendas);

Considerando que la posibilidad de que «Purasal» pu
diera conducir la linea por el camino de la estación de 
Pedrola, en aplicación de lo dispuesto en ol párrafo ter
cero del artículo veinticuatro del Real Decreto de treinta 
de octubre de mil novecientos veintinueve, ya que las 
disposiciones en vigor—artículo treinta y tres del Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de veinti
trés de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve— 
prohíbe la instalación de líneas de transporte de ener
gía eléctrica en alta tensión paralelas a las carreteras, 
ferrocarriles, vías fluviales, etc., siempre que la distan
cia desde la traza del plano vertical determinada por el 
conductor más próximo hasta el borde de la carretera, 

r ferrocarril o vía fluvial sea inferior a vez y media la al
tura de los apoyos.

A propuesta del Ministro de Industria y prtvia deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en desestimar los recursos de alzada inter
puestos por doña Rufina García Gómez y don Mariano 
Casas Torrubias contra resolución de la Jefatura de Mi
nas de Zaragoza, d£ seis de septiembre de mil novecien
tos cincuenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El . 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PÍ.ANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se as
ciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes a don Federico María Ro
quet-Jalmar y Oms.

Vacante una plaza de Ingeniera Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes, por encontrarse en 
situación de supernumerario activo don Francisco de Ma- 
zarrédo y González de Mendoza;

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 

de escaía y con la antigüedad de veintinueve de julio del 
año actual, al Ingeniero Jefe de segunda clase don Fe
derico Maria Roquet-Jalmar y Oms.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA
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DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se as
ciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes a don Rafael de Hériz y 
Roncal.

• Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes, por encontrarse en 
situación de supernumerario activo don Federico Maria 
Roquet-Jalmar y Oms;

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza, én ascenso 

de escala y con la antigüedad de veintinueve de Julio del 
año actual, al Ingeniero Jefe de segunda clase don Ra
fael de Hériz y Roncal.

^Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA '

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se as
ciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes a don Carlos Mondéjar y Sán
chez Tirado. 
Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 

del Cuerpo de Ingenieros de Montes, por encontrarse en 
situación de supernumerario don Rafael de Hériz y 
Roncal;

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 

de escala y con la antigüedad de veintinueve de julio del 
año actual, al Ingeniero Jefe de segunda clase don Car
los Mondéjar y Sánchez Tirado.

Así lo dispongo por el présente D e c r e t o ,  dado en 
El Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inlatro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se as
ciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo
de Ingenieros de Montes a don Germán Marina Muñoz.
Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 

del Cuerpo de Ingenieros de Montes, por fallecimiento 
de don Pedro Rivas Bobé;

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 

de escala y con lá antigüedad de veintinueve de julio del 
año actual, al Ingeniero Jefe de segunda clase don Ger
mán Marina Muñoz.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistre de Agricultura,

RAFAEL CAVE3TANY ANDUAGA

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se as
ciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes a don Francisco de Mazarre
do y González de Mendoza.
Vacante una plaza dé Ingeniero Jefe de primera clase 

del Cuerpo de Ingenieros de Montes, por encontrarse en 
situación de supernumerario activo don Germán Marina 
Muñoz;

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 

de escala y con la antigüedad de veintinueve de julio del 
año actual, al Ingeniero Jefe de segunda clase don Fran
cisco de Mazarredo y González de Mendoza.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El M ini9tro de Agricultura,
RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

\     • - ‘

DECRETO de 11 de septiembre de 1951 por el que se ju
bila al Ayudante Superior de primera clase del Cuer
po de Ayudantes de Montes don Manuel Pena Fer
nández.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de veintisiete 

de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, Estatu
to de Clases Pasivas de veintidós de octubre de mil no
vecientos veintiséis y Reglamento para su aplicación de 
veintiuno efe noviembre de mil novecientos veintisiete;

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda y a partir del día trece de sep
tiembre del año en curso, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, al Ayudante .Superior de primera clase 
del Cuerpo de Ayudantes de Montes don Manuel Pena 
Fernández.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Agricultura.
RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

MINISTERIO  DE EDUCACIÓN NACIONAL
DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se con

cede al Ayuntamiento de El Ferrol del Caudillo la 
construcción por el Estado de un Grupo Escolar con
memorativo en el Centenario de los Reyes Católicos.

Concedida al Ayuntamiento de El Ferrol del Caudillo
la coinstrucción por el Estado de un Grupo conmemora
tivo, y ante las necesidades de la Enseñanza Primaria en 
aquella población, se hace preciso no demorar más la 
construcción de este Grupo, que en el año de celebración^ 
del Centenario de los Reyes Católicos .debe ser puesto 
bajo su advocación, para su mejor relieve. '

En virtud de lo que antecede,' a propuesta del Minis
tro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

d i s p o n g o :
•

Articulo único.—En la ciudád de El Ferrol del Cau
dillo se construirá un Grupo escolar con el carácter de 
conmemorativo y que llevará la denominación de «Reyes 
Católicos».

Las obras se ' realizarán íntegramente, con cargo al 
presupuesto del Ministerib de Eduación Nacional. El solar 
será el ofrecido gratuitamente, a estos efectos, por el 
Ayuntamiento.

Dado en El Pazo de Meirás a siete de septiembre do 
mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Z CORTES
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PRESID ENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 16 de agosto de 1051 por la 

que se nombra Inspector Fiscal de la 
Fiscalía Superior de Tasas a don José 
Fernandez Hernando.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilus- 
tnsimo señor Fiscal Superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 y artículo 22 del 
Reglamento Provisional dictado para su 
apLcación, aprobado por Orden de 11 de 
octubre d e l. mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don José Fémández Hernando, 
Magistrado .de la Audiencia Territorial de 
Madrid, y que actualmente presta sus ser
vicios en Comisión en la Fiscalía Superior 
de Tasas, en virtud de la Orden de esta 
Presidencia de. fecha 8 de octubre de 1940 
..(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 283), pase a desempeñar el cargo de 
Inspector Fiscal en el citado Organismo.

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1951.

CARRERO

Excmos. Sres.

ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por 
la que cesa en la Fiscalía Superior de 
Tasas don Rodolfo Vera Alcázar.

Excmos. Sres.: Visto* lo comunicado por 
el Timo. Sr. Fiscal "’uperior de Tasas, y a 
petición c.el interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don Rodolfo Vera Alcázar, 
Secretario del Juzgado Municipal de Te
ruel, destinado en Comisión a la Fiscalía 
Superior de Tasas por Orden circular de 
íecna 11 de febrero de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 47), cese 
én la referida Comisión, reintegrándose a 
su anterior destino.

Lo que digo a VY. EE. para s\i conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1951.

/

CARRERO

Excmos. Sres.

ORDEN de 24 de septiembre de 1951 por 
la que se nombra para la Fiscalía Su
perior de Tasas a don José Arévalo 
Simón.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí- 
simo señor Fiscal Superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto e n . la Ley de 
30 de septiembre de 1940 y artídUlo 22 del 
Reglamento Provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden ae 11 de 
octubre del mismo año,
- Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don José Arévalo Simón, Maes
tro Nacional, con destino en la Escuela 
Graduada de Daimiel (Ciudad Real), pase 
a prestar sus servicios en Comisión a la 
Fiscalía Superior de Tasas, continuando 
percibiendo sus haberes en la forma que 
ha venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1951.

CARRERO

Excmo*. Sres, m

ORDEN de 25 de septiembre de 1951 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia forzosa como Consejero Per
manente de Estado al excelentísimo se
ñor don Fernando Suárez de Tangil y 
Angulo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo segundo del 
Decreto de 25 de enero de 1941, y de 
acuerdo con el inferm? de V. E.,

Esta Presidencia ha tenido a bien de
clarar en la situación de excedencia for
zosa con reserva de p1 za, que regula di
cho - ecreto, y los beneficios que en el 
mismo se conceden, al Excmo. Sr. D. Fer
nando Suárez de Tangil y Angulo en el 
cargó de Conseje: Permanente de Esta
do, por haber sido nombrado Ministro de 
Obras Públicas, en virtud de Decretó de 
19 de julio último.
. Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1951.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Es
tado.

M IN IS T E R IO  D E J U S T IC IA
ORDEN de 21 de septiembre de 1951 por 

la que se declaran excedentes forzosos 
a los Agentes de la Justicia Municipal 
que se relacionan.

lim o Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 24, en relación con 
ei 57 del Decreto orgánico del personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945, y como 
consecuencia de la supresión de los Juz
gados Comarcales en que prestan sus ser* 
vicios,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar en situación de excedencia forzo
sa, en las condiciones que establecen los 
citados preceptos, a los Agentes de la . 
Justicia Municipal que a continuación se 
relacionan, con destino en los Juzgados 
que se citan:

NOMBRE ¥  APELLIDOS D E S T I N O

D. Juan Oliva Colón .....................................
D. Florencio Merino Mahamud ................
D. Benjamín Díaz Sousa .............................
D. Pedro López Sánchez ..... .......................
D. Aureliano Jesús Guerra Aguado ..........
D. Gerardo Romero Segurado ...!..............
D. Joaquín Paño Clusa ...............................
D. Ricardo Herrezuelo López ......................

Capellades (Barcelona). 
Riudorns (Tarragona). 
Reocin (Santander). 
Garrucha (Almería). 
Olite (Navarra). 
Fermoselle (Zamora), 
Monzón (Huesca). 
Ayerbe (Huesca).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1951.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 1 de septiembre de 1951 por 

la que se nombra a don Jaime Lorente 
 Lorente Técnico Comercial del Estado 

con carácter interino.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en la 
plantilla del Cuerpo de Técnicos Comer
ciales del Estado, y en atención a las 
circunstancia? que concurren en don Jai
me Lorente Lorent*,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle Técnico Comercial del Estado, con 
carácter interino, con el sueldo anual de 
11.760 pesetas, que percibirá con cargo 
al capitulo primero, artículo primero, gru
po quinto, concepto primero, de la Sec
ción 17 de los Presupuestos Generales del 
Estado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madiid, 1 de septiembre de 1951.

ARBURUA

Hmo. Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de septiembre de 1951 por, 
la que se dispone el reingreso al ser
vicio activo de don Tomás Isern y Gar
cía de la Reguera, Jefe de Administra
ción de primera clase, con ascenso, de 
este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por cion Tomá¿ Isern y García de la Re
guera, Jefe de Administración de primera 
clase, con ascenso, dei Cuerpo Técnico- 
administrativo del Departamento, en si
tuación de excedencia voluntaria, en la 
que solicita su reingreso en el servicio 
activo,

Este Ministerio ha tenido a bien a o  
ceder a lo solicitado, y de conformidad 
con lo establecido en el articulo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
nombrar a don Tomás Isern y García de 
la Reguera, Jefe de Administración de pri
mera clase, con ascenso, en turno de re
ingreso, con el sueldo anual de 22.960 pe
setas, más una mensualidad extraordi
naria en el mes de diciembre, en la va
cante producida por ascenso a Jefe su
perior de Administración ddn Julio Acha 
Andrés, debiendo prestar sus servicios en 
la Escuela del Magisterio de Ceuta.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1951.-* 

P. D., Joaquín Pérez Villanueva.

Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerios



B. O. del E .—N úm . 271 28 septiembre 1951 4421
A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 C
E

N
T

R
A

L
 M

IN
IS

T
E

R
IO

 D
E

 A
G

R
IC

U
L

T
U

R
A

S
e

r
v

ic
io

 N
a

c
io

n
a

l 
d

e
 C

u
lt

iv
o

 y
 F

e
r

m
e

n
ta

c
ió

n
 d

e
l 

T
r

a
b

a
c

o
Tra

nsc
rib

ien
do 

rela
ció

n 
de 

cul
tiva

dor
es 

aut
ori

zad
os 

par
a 

la 
cam

pañ
a 

195
1-5

2 
en 

la 
Zon

a 
terc

era
 

(pr
ovi

nci
as 

de 
Ali

ca
nte

, B
ale

are
s, 

Ba
rce

lon
a, 

Ca
ste

llón
, 

Ge
ron

a,
Hu

esc
a, 

Lér
ida

, 
Ta

rra
go

na
, V

ale
nci

a 
y 

Mu
rci

a).
 (

Co
nti

nu
ac

ión
.)

Nú
me

ro
de pla
nta

s 2.0
00

5.0
00

2.0
00 

.2.0
00

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
03 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
09-

 
2 0

00 
2 0

00 
200

0 
3:0

00 
2.0

00 
2 0

00 
2 0

00
8.0

30 
2 0

00 
2.0

00 
2 0

00 
2.C

00 
2.0

00 
2 0

00 2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

200
0 

2.0
00 

2.0
00

5.0
00

2.0
00

3.0
00

2.0
00 

2 0
00 

2.0
00 

2 0
00 

2 0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00

7.0
00

2.0
00 

2 0
00 

2.C
00 

2.0
00 

2 0
00

2.0
30 

2 0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2 0
00 

2.0
00 

2.0
00

 
Pro

vin
cia

, 
Tér

min
o 

mu
nic

ipa
l 

y
 

Ap
elli

dos
 y 

no
mb

res
Ibá

ñez
 S

on 
cas

e, 
Joa

quí
n 

.....
.....

.....
.....

.....
Ibá

ñez
 

So
uca

se,
 J

osé
 

.....
.....

.....
.....

.
Ibá

ñez
 S

ouc
ase

, J
osé

 .
.....

.....
. 

..
Ibá

ñez
 

So
uca

se,
 J

u-in
 

.....
.....

.....
.....

Iba
rs 

Go
nzá

lez
, 

Do
lor

es 
.....

.....
.....

...
Iba

rs 
Pa

lom
ero

, 
Jcs

é 
.....

.....
.....

.....
.. 

....
Ira

nzo
 

Alg
arr

a, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
.....

. 
..

Ira
nzo

 
Cif

re 
Ra

fae
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ira

nzo
 

Cre
spo

, 
Ba

utis
ta 

.....
.....

.....
...

Ira
nzo

 
Gu

ait
u, 

Ba
uti

sta
 

.....
.....

.....
.....

.....
Ira

nzo
 

Gu
ait

a, 
En

riq
ue 

.....
.....

.....
.....

...
Iran

zo 
Ira

nzo
, F

abi
án 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ira
nzo

 
Ira

nzo
, 

Ra
fae

l 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Iran

zo 
Ma

rch
uet

, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
...

Ira
nzo

 
Fu

ch-
:de

s, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
...

Ira
nzo

 S
ouc

ase
, J

osé
 .

.....
.....

.....
.....

.....
...,.

.
Iran

zo 
Sou

car
e 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
..

Iran
zo 

Vil
lalb

a 
Jos

é 
.....

....
.....

.....
.....

.....
Jua

n 
Ma

rav
ell

a, 
Jcs

é 
.....

.....
.....

..'.
.....

....
rLa

bar
ta 

Ló
oez

, J
csé

 
.....

.....
....

.....
.....

.....
...

Lóp
ez 

Cre
spo

, J
osé

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Lóp
ez 

Gim
éne

z, 
José

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Lóp
ez 

Go
nzá

lez
, 

Sal
vad

or 
.....

.....
.....

.....
.

Loz
ano

 
Ap

ari
si, 

Jos
é 

.....
.....

....
.....

.....
.....

Loz
ano

 A
par

isi,
 S

alv
ado

r 
.....

.....
.....

.....
.....

Loz
ano

 
Ap

ari
si. 

Vic
e i

te 
.....

.....
.....

.....
.....

Loz
ano

 B
lasc

o 
Em

ilio
 

.....
.....

.1..
....

.....
...

Loz
ano

 
Co

rell
, 

Em
ilio

 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Loz

ano
 

Go
nzá

lez
, 

Ra
fae

l 
.....

.....
....

.....
..

Loz
ano

 G
uai

ta,
. B

ol d
o-m

ero
 

.....
.....

.....
.....

.
Loz

ano
 

Gu
ait

a, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
.....

.....
Loz

ano
 

He
rre

ra,
 J

o?é
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Loz
ano

 H
err

era
, M

aría
 .

.....
.....

.....
.....

....
.

Loz
ano

 
He

rre
ra,

 S
alv

ado
r 

.....
.....

.....
.....

.
Loz

ano
 

He
rre

ra,
 V

ice
nte

 .
.....

.....
.....

....
Loz

ano
 

Ira
nzo

, 
Jai

me
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Loz
ano

 
Lu

jan
, R

am
ón 

.....
.....

.....
.....

....
.

Loz
ano

 
Vil

lalb
a, 

Fn-
nci

sco
 

.....
.....

..
Lu

ján
 

Ga
rcí

a, 
Da

nie
l 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Luj
án 

Ga
rcí

a, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Lui
án 

Mo
ren

o, 
En

riq
ue 

.....
.....

.....
.....

...
Luj

án 
Mo

ren
o, 

Jai
me

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Luj

án 
Mo

ren
o, 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Luz

 M
illá

n 
Jcs

é 
Do

min
go 

.....
.....

.....
.....

.
Llá

cer
 L

oza
no.

 F
elip

e 
.....

.....
....

.....
.....

....
Lla

dró
 

Go
nzá

lez
, 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
..

Lla
dró

 
Ma

rtín
ez,

 R
afa

el 
.....

.....
.....

.....
..

Llo
dró

 
Pu

cha
do

s, 
An

ton
io 

.....
.....

.....
.....

.
Llo

pis
 H

igó
n, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ma

rab
ella

 A
lga

rra
, R

arq
ón 

"....
.....

..
Ma

rab
ella

 
Al

gar
ra,

 V
ice

nte
 

.....
.....

.....
....

Ma
rab

ella
 

Ba
lle

ste
r, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

....
Ma

rab
ella

 
Ba

lles
ter

 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
.

Ma
rab

ella
 

Cre
spo

, V
ice

nte
 

.....
.....

....
.....

..
Ma

rab
ella

 
Ló

oéz
, 

Ro
ber

to 
.....

.....
.....

.....
¿

Ma
rab

ella
 

Zá
ñó

n, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
....

.

Nú
me

ro
de ord

en
472

9.
473

0.
473

1.
473

2.
473

3.
473

4.
473

5.
473

6.
473

7.
473

8.
473

9.
474

0.
474

1.
474

2.
474

3.
474

4.
474

5.
474

6.
474

7.
474

8.
474

9.
475

0.'
475

1.
475

2.
475

3.
475

4.
475

5.
475

6.
475

7.
475

8.
475

9.
476

0.
476

1.
476

2.
476

3.
476

4.
476

5.
. 4

766
.

476
7.

476
8.

476
9.

477
0.

477
1.

477
2.

477
3.

477
4.

477
5.

477
6.

477
7.

477
8.

477
9.

478
0.

478
1.

478
2.

478
3.

478
4.

Nú
me

ro 
de pla
nta

s 200
0

2.0
30 

20.0
00 

i
3.0

00 
' 2.

000 2.0
00 

2:0
00 

2.0
00

3.0
00

2.0
00

4.0
00 

40
00 2.0
00

3.0
00

4.0
00

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

200
0 

2.0
00 

2.0
00

v 
3.0

00 
2 0

00 
2.0

00 
4 0

00 
2.0

00
4.0

00
2.0

00 
8.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
200

0
4.0

00
4.0

00
2.0

00 
2 0

30 
2.0

00 
2.0

00
2.0

30 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00
4.0

00
2.0

00 
2.0

00
-6.

000 2.0
00

9.0
00

3.0
00

2.0
00

i 
Pro

vin
cia

,
Tér

min
o 

mu
nic

ipa
l 

y 
Ap

elli
dos

 y 
no

mb
res

Gim
éne

z 
Ga

rcí
a, 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
.

Gin
er 

Pa
lom

ero
, F

ran
cis

co 
.....

.....
.....

.....
.

Gó
me

z 
Fos

, J
uan

 
An

ton
io 

.....
.....

.....
.....

.
Go

nzá
lez

 A
nge

les
, V

ice
nte

 
.....

.....
.....

.....
.

Go
nzá

lez
 

Añ
ón,

 V
ice

nte
 

.....
.....

.....
.....

.....
Go

nzá
lez

 
Be

ltrá
n, 

Em
ilio

 
.....

.....
.....

.....
..

Go
nzá

lez
 

Be
ltrá

n 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Go

nzá
lez

 
Do

mi
ngo

, 
Do

lore
s 

.....
.....

.....
...

Go
nzá

lez
 

Fo
ns,

 A
rtur

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Go

nzá
lez

 
Go

nzá
lez

, 
Ba

ldo
mc

ro 
%...

.....
.

Go
nzá

lez
 H

err
era

, C
án

did
o..

.....
.....

.....
....

Go
nzá

lez
 

He
rre

ra,
 J

osé
 .

.....
.....

.....
.....

.....
Go

nzá
lez

 
Ló

oez
, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Go
nzá

lez
 

Mi
ral

les
, 

Ba
utis

ta 
.....

.....
.....

.
Go

nzá
lez

 M
ira

lles
, L

eon
ard

o 
.....

.....
.....

...
Go

nzá
lez

 
Mi

rall
es 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
Go

nzá
lez

 
Pil

es,
 V

ice
nte

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Go

nzá
lez

 R
ues

cas
, V

ice
nte

 .
.....

.....
.....

.....
Go

nzá
lez

 R
uiz

, J
uan

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Go
nzá

lez
 

To
rre

s, 
Joa

quí
n 

.....
.....

.....
....

Go
nzá

lez
 T

orr
es,

 J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Go

nzá
lez

 Z
anó

n, 
Gre

gor
io 

.....
.....

.....
Go

nzá
lez

 
Za

nón
, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Gr
ane

ll 
Cif

re 
Ram

ón 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Gu

aita
 C

oll
ado

, T
;de

o 
....

'....
.....

.....
.....

..
Gu

aita
 

Co
rell

, 
Ca

rm
en 

.....
.....

'....
.....

.....
Cu

aita
 

Co
rel!

, F
ran

cis
co 

.....
.....

.....
.....

..
Gu

aita
 

Co
rel

l, 
Ra

fae
l 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Gu
aita

 
Co

rel
l, 

Vic
ent

e 
.i..

.....
.....

.....
.....

....
G u*

aita
 F

ilib
ert

o. 
Fau

sto
 

.....
.....

.....
.....

.....
Gu

aita
 G

uai
ta,

 B
ald

om
cro

 
.....

.....
.....

.....
.

Gu
aita

 O
uile

z 
Ga

spa
r 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Gu
aita

 
Ric

áu,
 B

aut
ista

 
.....

.....
.....

.....
....

.
Gu

aita
 

Sou
co 

se, 
Ba

uti
sta

 
.....

.....
.....

.....
.

Gu
aita

 
So

uca
se,

 T
ade

o 
.....

.....
.....

.....
...

Gu
aita

 
Te

odo
ro,

 B
aut

ista
 

.....
.....

.....
..i.

.
Gu

aita
 

Te
odo

ro,
 M

igu
el 

.....
.....

.....
.....

..
He

rvá
s 

Alm
ona

cil,
 B

aut
ista

 
.....

....
.....

He
rvá

s 
Alm

on
r-c

il, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
...

He
rre

ra 
Añó

n 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.

He
rre

ra 
Ap

ari
si, 

Ju
lio

-...
.....

.....
,...

.....
....

He
rre

ra 
Llo

nis
, S

alv
ado

r 
.....

.....
.....

.....
.f.¿

Hig
ón 

Alm
ela

. 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.¿

Hig
ón 

Mo
nte

sin
os,

 M
igu

el 
.....

.....
.....

....
Hig

ón 
Na

var
ro,

 F
ran

cis
ca 

....
.....

.....
...

Hig
ón 

Na
var

ro,
 Jc

sé 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Hig
ón 

Na
var

ro,
 R

em
igio

 
.....

.....
.....

.....
.,.¿

Hie
ón 

Picó
 

Fro
ncí

sco
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ibá
ñez

 C
erv

era
, M

anu
el 

.....
.....

.....
.....

....•
Ibá

ñez
 J

im
éne

z, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

...
Ibá

ñez
 

Gim
éne

z, 
Jos

é 
.....

.....
....

......
.....

..
Ibá

ñez
 G

im
éne

z, 
Jos

é 
Má

ría 
.....

.....
.....

..;
Ibá

ñez
 G

im
éne

z, 
Jua

n 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ibá

ñez
 G

Jm
eno

, B
ern

abé
 .

.....
.....

.....
.....

....
Ibá

ñez
 

La
tor

re,
 J

esú
s 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ibá
ñez

 
Rev

ira 
Leo

nar
do 

.....
.....

Nú
me

ro
de ord

en
467

3.
467

4.
467

5.
467

6.
467

7.
467

8.
467

9.
468

0.
468

1.
468

2.
468

3. 
463

4.
468

5.
468

6.
468

7.
468

8.
468

9.
469

0.
469

1.
469

2.
469

3.
469

4.
469

5.
469

6.
469

7.
469

8.
469

9.
470

0.
470

1.
470

2.
470

3. 
.47

04. 470
5.

470
6.

470
7.

470
8.

470
9.

471
0. 

.
471

1. 
•

471
2.

471
3.

471
4.

471
5.

471
6.

471
7.

471
8.

471
9.

472
0.

472
1.

472
2.

472
3.

472
4.

472
5.

472
6.

• 4
727

.
472

8.

Nú
me

ro
de pla
nta

s 2 0
00

2.0
00

2.0
00

2.0
00

3.0
00

2.0
03

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

20
00

 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00
2.0

03 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
200

0 
2.0

00
2.0

03 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00
3.0

00
4.0

03
3.0

00
5.0

00 
2 0

00
2.0

00 
2.0

00 
2 0

00 
2 0

00 
5 0

00
4.0

00 
4 0

00
2.0

00 
3 0

00 
2.0

00
3.0

00
2.0

00 
2.0

00
4.0

00
2.0

00 
2,0

00

) 
Pro

vin
cia

,
Tér

min
o 

mu
nic

ipa
l 

y 
Ap

elli
dos

 y 
no

mb
res

Va
le

nc
ia

Tu
ris

:
•

Cif
re 

No
gue

rol
es,

 R
am

ón 
.....

.....
.....

...
Co

llad
o 

Ca
sañ

, J
osé

 
.....

.....
.....

.....
......

....
.

Co
llad

o 
Hig

ón,
 R

am
ón 

.....
.....

.....
.....

....
....

Co
tod

i 
Gr

ane
ll, 

En
riq

ue 
.....

.....
.....

.....
.

Cre
spo

 
Alm

ona
cil 

Em
ilio

 
.....

.....
.....

.....
..

Cre
spo

 A
ñón

, B
aut

ista
 

.....
.....

.....
.....

.....
...*

Cre
spo

 
Añ

ón,
 F

ran
cis

co 
.....

.....
.....

.....
....

.
Cre

spo
 A

ñón
, R

afa
el 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Cre
spo

 
Ap

ari
si. 

Joa
quí

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Cre

spo
 

Ao
ari

si, 
Ra

mó
n 

.....
.....

.....
.....

.....
...*

Cre
spo

 
Ap

ari
si, 

Ric
ard

o 
.....

.....
.....

.....
.....

Cre
spo

 
Be

nac
hes

, 
Ram

ón 
.....

.....
.....

.....
*

Cre
spo

 
Be

nac
hes

, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
.....

.
Cre

spo
 

Do
min

go 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

..
Cre

spo
 N

ava
rro

, B
au

tis
ta.

.....
.....

.....
.....

..
Cre

spo
 

Bil
me

ror
 J

oaq
uín

 
.....

.....
.....

....
Cre

spo
 P

alm
ero

, V
ice

nte
 .

.....
.....

.....
.....

.
Cu

alla
do 

Go
nzá

lez
, B

aut
ista

 
.....

.....
.....

Dia
na 

Ló
pez

, J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Día
z 

Añ
ón,

 J
aim

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Do
min

go 
Ba

rea
, 

Ad
rián

 
.....

.....
.....

.....
.....

Do
min

go 
Be

ltrá
n, 

Be
rna

bé 
.....

.....
.....

....
Do

min
go 

Pilá
n 

Ma
nue

l 
.....

.....
.....

.....
..

Do
min

go 
Rib

es,
 B

aut
ista

 
.....

......
.....

..
Esc

oto
 C

ifre
, V

ice
nte

 .
.....

.....
.....

....
....

....
..

Est
ellé

s 
Alm

elo
, 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
.....

Est
ellé

s 
Be

nac
hes

, 
Joe

é 
.....

.....
.....

.....
...

Est
ellé

s 
Bo

no,
 B

ald
om

ero
 

.....
.....

.....
.....

..
Est

ellé
s 

Cre
spo

, R
afa

el 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Est

ellé
s 

Jua
n, 

Ma
nue

l 
V..'

....V
..-

Fil
ibe

rto
 

Go
nzá

lez
, J

osé
 

.....
.....

.....
.....

....
.

Fon
s 

Ga
rcí

a: 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

......
...

Fon
s 

Ga
rcí

a, 
Ra

fae
l 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fon
rs 

No
gue

rol
es,

 J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

...-
Fon

s 
Ru

iz, 
Jes

ús 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fo

rta
ña 

Vil
fcn

ova
. J

osé
 

.....
.....

.....
.....

.....
 

,
Ga

rcía
 

Ap
ari

si, 
To

má
s 

.‘....
.....

.....
.....

.....
...

Ga
rcía

 C
ifre

, I
sm

ael
 ..

.....
.....

....
.....

.....
.....

..
Ga

rcía
 

Ma
rav

ell
a. 

Em
ilio

 
.....

.....
.....

.....
.•

Ga
rcía

 P
uch

e d
es,

 R
afa

el 
.....

.....
.....

.....
.....

Ga
rcía

 
Ru

iz. 
En

riq
ue 

.....
.i..

....
....

.....
...

Ga
rcía

 
Ru

iz, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Ga

rcía
 

Ru
iz, 

Vic
ent

e 
.....

......
.....

.....
....

.
Ga

rcía
 

So
ler,

 F
ern

and
o 

.....
.....

.....
.....

....
.

Ga
rcía

 
So

uca
so,

 J
uan

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Gil

 G
iun

ell
, E

ste
ban

 
.....

.....
.......

.....
.....

....
Gifl 

Ibá
ñez

, J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Gil
 S

alv
ado

r. 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.í
Gim

éne
z 

Añ
ón,

 Jo
sé 

.....
.....

.....
.....

......
....

.
Gim

éne
z 

- Añ
ón 

Jua
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

-
Gim

éne
z 

Co
rel

l, 
Jai

me
 .

.,...
.....

.....
.....

.....
.

Gim
éne

z 
Co

rell
, 

Jua
n 

.... 
.

•
.....

....

Nú
me

ro de ord
en

462
1.

462
2.

462
3.

462
4.

462
5.

462
6.

462
7.

462
8.

462
9.

463
0.

463
1.

463
2.

463
3.

463
4.

463
5.

463
6.

463
7.

• 46
38. 463
9.

464
0.

464
1.

464
2.

464
3.

464
4."

464
5.

464
6.'

464
7.-

464
8.

464
9.

465
0.

465
1.

465
2.

465
3.

465
4.

465
5.

465
6.

465
7.

465
8.

465
9.

466
0.

466
1. 

456
2. 

436
3.

* 46
64. 466
5.

466
6. 

466
*.

466
8.

466
9.

467
0.

467
1.

467
2.



4422 28 septiembre 1951 B. O. del E.— N úm. 271
Nú

me
ro

de
pla

nta
s 2 0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2 0
00 

2.0
00

7.0
00

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2 8
00 

2.0
00 

2.0
00

3.0
00

8.0
00 

2.0
00

5.0
00

2.0
00 

2.0
00-

 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00
3 0

00
5.0

00
2.0

00
4.0

00
4 0

00
3.0

00
2.0

00
3.0

00 
4 0

00
3.0

00
3.5

00
2.0

00 
4 0

00 
2.0

00 
2.0

00 
6 0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2 0

00 
2.0

00
3.0

00
3.0

00
3.5

00

2.0
00

3.0
00 

2 0
00

3.0
00

5.0
00 

20
00

2.0
00 

2.0
00

 
Pro

vin
cia

,
Té

rm
ino

 
mu

nic
ipa

l 
y 

Ap
elli

dos
 y 

no
mb

res

Vil
lalb

a 
Go

nz
ále

z, 
Jos

é 
.....

.....
.....

 
Za

fril
la 

Co
ntr

era
, 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
...

Za
fril

la 
Gi

mé
ne

z, 
Lo

ren
zo 

.....
.....

...
Za

fril
la 

Gi
mé

ne
z, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Za
fril

la 
To

rre
s, 

Jcs
é» 

.....
.....

.....
....

Zan
ón 

Mo
ra,

 
Ma

rtín
 

.....
.....

.
Va

len
cia

:
Alb

ors
 

Cu
ña

t 
Mi

gue
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
An

dré
u 

Ce
rez

o, 
Ped

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ba
lle

ste
r 

Pa
na

ch
, 

Sa
lva

do
r 

.....
.....

.....
....

Be
len

gu
er 

Fe
rri

ol,
 S

alv
ado

r 
.....

.....
.....

....
Be

len
gu

er 
Sa

les
, M

anu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.;

Be
lloc

h 
Gi

me
no

, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Be
lloc

h 
Vi

lla
nu

ev
a, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

....
Be

llv
er 

Ma
rtín

ez,
 A

nge
l 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Be
llv

er 
Ma

rtín
ez,

 J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Be
llv

er 
Ru

bio
, V

ice
nte

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Be
llv

er 
Viv

ó, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ca

rbo
ne

ll 
Ro

ig,
 J

o?é
 

.....
.....

.....
....

.....
.....

..
Oa

san
i 

Me
sse

gu
er.

 F
ran

cis
co 

.....
.....

.....
....

Ca
tal

á 
Ca

ste
lló

, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

.....
...

Co
rel

l 
Vi

cie
do

, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Co
rtin

a 
Bu

rga
!, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.....
.....

...
Fab

ra 
Au

sir
ta, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fa

rin
ós 

Ma
rtín

ez,
 J

osé
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fú
ste

r 
Ju

an
, 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ga
spa

r 
Gil

. 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
/G

asp
ar 

Na
va

rro
, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
...

Gil
 

B?
tre

ms
, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Gim

eno
 

Ju
an

es.
 J

osé
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Gin

er 
Es

tev
e. 

Vic
ent

e 
.....

.....
......

.....
.....

....
Hu

rta
do

 
Gu

illé
n. 

Lo
ren

zo 
.....

.....
....

.....
....

Llo
pis

 
Ba

rre
s, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

ch
anc

ose
s 

Ba
lle

ste
r. 

Fil
ibe

rto
 

.....
..

Me
sse

gu
er 

Or
ts, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.....
.....

...
Na

var
ro 

Cu
ña

t, 
Ba

uti
sta

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Na

var
ro 

To
rre

?. 
Sa

lva
do

r 
.....

.....
.....

.....
...

Ro
sel

ló 
So

to,
 F

ran
cis

co 
.....

.....
.....

.....
.....

..
San

z 
M

on
tañ

an
a, 

Pa
scu

al 
..'..

.....
.....

.....
..

Se
rra

do
r 

Mo
ren

o. 
Ma

nu
el 

.....
.....

......
....

.
Sur

iá 
Gr

áu
, 

Jcs
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Su
riá

 
Gr

áu
, 

Per
egr

ín 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Su
riá 

Sa
lva

do
r, 

Cr
ist

ób
al 

.....
.....

.
Su

riá 
93

-lv
ado

r. 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Sur

iá 
Sa

pz,
 T

om
ás 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Te

rra
sa 

Ba
lle

ste
r, 

Sa
lva

do
r 

.....
.....

.....
....

Te
rra

sa 
Bl

at,
 A

nto
nio

 
.....

.....
.....

....
.....

.....
..

Ve
rdú

 
Ba

lle
ste

r, 
Em

ilio
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Va
lle

s:
Alc

oce
r 

Vic
edo

. 
Jos

é 
.....

.....
.....

......
.....

....
Be

na
ve

nt 
Ro

drí
gu

ez,
 C

olo
res

 .
.....

.....
.....

...
Po

lin
che

s 
Pe

na
de

s, 
Jcs

é 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Po

lin
che

s 
Pe

na
de

s. 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
.....

Ca
li?b

uig
 

Ra
mo

s, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Cl
im

en
t 

Sa
nc

his
, E

mi
lio 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Cli
me

nt 
Sa

nc
his

, H
igi

nio
 

.....
.....

.....
.....

.....
Cl

im
ent

 S
an

ch
is,

 R
am

ón 
.....

.....
.....

.....
.....

.
(C

on
tinuará.)

Nú
me

ro
de ord

en

491
3.

491
4.

491
5.

491
6.

491
7.

491
8.

491
9.

492
0.

492
1.

492
2.

492
3.

492
4.

492
5.

492
6.

492
7.

492
8.

492
9.

493
0.

493
1.

493
2.

493
3.

493
4.

493
5.

493
6.

493
7.

493
8.

493
9.

494
0.

494
1.

494
2.

494
3.

494
4.

494
5.

494
6.

494
7.

494
8.

494
9.

495
0.

495
1.

495
2.

495
3.

495
4.

495
5.

495
6.

495
7.

495
8.

495
9.

496
0.

496
1.

496
2.

496
3.

496
4.

496
5.

496
6.

496
7.

Nú
me

ro
de pla
nta

s 2.0
00

2.0
00

2.0
00

2.0
00

2.0
00

3.0
00

3.0
00

2.0
00

5.0
00

8.0
00 

2.0
00

3.0
00

2.0
00 

2.0
00

3.00
0 

¡
2.00

0 
i

2.0
00 

5 0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00

3.0
00

2.0
00

3.0
00

3.0
00

2.0
00 

2.0
00

4.0
00

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00

3.0
00

9.0
00

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00

4.00
0 

’
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00
„ 

2.0
00

3.0
00

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00

2.00
0 

i 
20

00
 

30
00

2 0
00 

¡ 
50

00
2.00

0 
I

2.0
00 

- 
2.0

00
2.00

0 
|

3.0
00

2.0
00

Pro
vin

cia
, 

tér
mi

no 
mu

nic
ipa

l 
y 

Ap
elli

dos
 y 

no
mb

res

Pu
cha

des
 

Go
nz

ále
z, 

Do
lor

es 
.....

.....
.....

...?
Pu

ch
ad

es«
Go

nz
ále

z,,
Ra

fae
l 

.....
.....

.....
.....

...
Pu

ch
ade

s 
Gu

ait
a, 

Ism
ael

 
.....

.....
.....

.....
...

Pu
ch

ad
es 

Hu
eso

, 
Pa

scu
al 

.....
.....

.....
.....

...
Pu

ch
ad

es 
Pía

,. 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Qu

iles
 

Ale
ma

ny 
Gr

aci
a 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Qu
iles

 
Lo

zan
o, 

Ba
ldo

me
ro 

.....
.....

.....
.....

...
Qu

iles
 L

oza
no

, F
ran

cis
co 

(V
da.

 d
e)

Qu
iles

 
Lo

zan
o, 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.;
Qu

iles
 

Ru
iz, 

Ba
ldo

me
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.;

Qu
iles

 
Só

uca
se,

 F
ilib

ert
o 

.....
.....

.....
.....

...
Nu

iles
 S

ou
cas

e, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Qu
iles

 
Za

fri
lla

, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

.....
...

Qu
iles

 
Za

fri
lla

. 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Rib
es 

Fig
uer

ola
 

Jos
é 

.....
....

.....
.....

.....
.....

.
Rib

es 
Ga

rcí
a, 

Ba
uti

sta
 

.....
.....

....
.....

.....
.....

¿
Rib

es 
Ta

rín
, 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ric
áu 

Go
nzá

lez
, 

Mi
gue

l 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ro

me
ro 

Gó
me

z, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ru
iz 

Añ
ón

, J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ru
iz 

Bo
rre

ra,
 R

obe
rto

 
.....

.....
.....

.....
;...

.....
¿

Ru
iz 

pa
lm

ero
, 

Jai
me

 
.....

.....
.....

......
.....

....
Ru

iz 
Pic

ó 
Ba

uti
sta

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ru
iz 

Ri
cáu

, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ru

iz 
Sa

nc
ho

, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ru

iz 
So

uc
ase

, 
Ra

mó
n 

.7..
.....

.....
....

. 
.

Sa
lva

do
r 

Vi
lla

gra
sa,

 M
art

in 
.....

.....
.....

...
San

cho
 

Ga
rcí

o, 
To

má
s 

. 
...

Seg
ura

 
Ro

sel
ló,

 
Jos

é 
.....

.....
..

Seg
ura

 
Ro

sel
ló,

 R
afa

el 
.....

.....
..

Seg
ura

 
To

rre
s 

Jos
é 

.....
.....

.....
r....

..
Sol

er 
Cr

esp
o, 

Ism
ael

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Sol
er 

Cr
esp

o, 
Joa

quí
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Sol

er 
Cr

esp
o, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Sol
er 

Cr
esp

o, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

¿
Sol

er 
Na

va
rro

, 
Ism

ael
 ,

.é..
.....

.....
.....

.
So

ria
no 

Al
nio

na
cil

, 
Ba

uti
sta

 
.....

.....
...

So
ria

no 
Gu

ait
a, 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
.....

..
So

uca
se 

Alg
arr

a 
.Fe

lip
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.

So
uca

se 
Al

ga
rra

, 
Jos

é 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.

So
uca

se 
Ci

fre
, 

Pe
rfe

cto
 

.....
.....

.....
.v.

.....
..

So
uca

se 
Hi

gó
n, 

Ar
tur

o 
.’..

.....
.....

.....
....

..
So

uca
se 

Mo
nte

sin
os,

 B
aut

is+
a 

.....
.....

....•
So

uca
se 

Mo
nte

sin
os,

 F
ede

ric
o 

.....
.....

....•
So

uca
se 

Mo
nte

sin
os,

 G
asp

ar 
.....

.....
.....

....
So

uca
se 

Po
vo,

 J
uan

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

So
uca

se 
Ru

iz 
Ca

rm
elo

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
So

uca
se 

Ru
iz, 

Jua
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

So
uca

se 
Sa

nc
ho

, 
Alb

ert
o 

.....
......

.....
.....

..
Tar

ín 
Añ

ón
, 

Ma
ría 

.....
.....

.....
.....

.....
....

...;
Tar

ín 
Ar

bo
na,

 S
am

uel
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Tar
ín 

Ar
bo

na,
 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Tap

ín 
He

rre
ra,

 F
ran

cis
co 

.....
.....

.....
.....

...
Tar

ín 
He

rre
ra,

 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Tar
ín 

Qu
iles

 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
To

rm
lba

 
To

rra
lba

, 
An

ton
io 

.....
.....

.....
...

To
rre

lle
s 

Al
mo

na
cil

, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.

To
rre

lle
s 

Al
mo

nac
il, 

Vi
ce

nte
’ .’.

.....
.....

..-
To

rre
s 

Ca
ses

, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

.v..
.....

..
To

rre
s 

No
gu

ero
les

, 
Fil

ibe
rto

 
.....

.....
.....

....
To

rre
s 

No
gu

ero
les

. 
Joa

qu
ín 

.....
.....

.....
....

Va
lien

te 
Gr

au
, 

En
riq

ue 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Vid

al 
Go

nzá
lez

 
Lo

ren
zo 

.....
.....

.....
.....

...<
Vil

lalb
a 

Go
nz

ále
z, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.....
...

Nú
me

ro
de ord

en

484
9.

485
0. 

]
485

1. 
:

485
2.

485
3.

485
4.

485
5. 

485
0.

485
7.

485
8.

485
9.

486
0. 

<
486

1. 
-

486
2.

486
3.

486
4.

486
5.

f 
486

6. 
1

486
7.

486
8.

1 
486

9.
487

0.
487

1.
487

2.
48

73
.'

I 
487

4.
487

5.
1 

487
6.

! 
487

7.
487

8.
487

9.
488

0.
488

1.
488

2.
488

3.
488

4.
488

5.
488

6.
488

7. 
408

8.
488

9.
489

0.
| 

489
1.

489
2.

489
3.

489
4.

489
5.

489
6.

489
7.

489
8.

489
9.

490
0.

490
1.

490
2.

490
3.

490
4.

490
5.

490
6.

490
7.

490
8.

490
9.

491
0.

491
1.

491
2.

Nú
me

ro 
de

 
.pla

nta
s 2.0

00
2.0

00
2.0

00
2.0

00
2.0

00
2.0

00
2.0

00
2.0

00
2.0

00
2.0

00
2.0

00
2.0

00
2.0

00
2.0

00
3.0

00
4.0

00
3.0

00
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00
3.0

00
4.00

0 
*

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

20
00

 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00
4.0

00
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00 
2.0

00
3.0

00 
20

00
 

20
00

3.0
00

2.0
00 

2.0
00

3.0
00

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2.0
00 

2 0
00

3.0
00

2.0
00 

2 0
00 

20
00

 
2 0

00 
2.0

00 
2.0

00 
20

00
 

2.0
00 

2 0
00 

4 0
00 

2.0
00

4.0
00

2.0
00

Pro
vin

cia
, 

Té
rm

ino
 

mu
nic

ipa
l 

y 
Ap

elli
dos

 y 
no

mb
res

Ma
rtín

ez 
Fo

rt, 
Da

nie
l 

.....
.....

.....
.....

....
Ma

rtín
ez 

Gil
, J

aim
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Ma
rtín

ez 
Go

nz
ále

z, 
Ra

fae
l 

.....
.....

.....
.....

...
Ma

rtín
ez 

Ira
nz

o, 
Ra

fae
l 

.....
.....

....;
.....

.....
Ma

rtín
ez 

La 
tor

re,
 A

nto
nio

 
.....

.....
.....

...
Ma

rtín
ez 

Qu
iles

 
Sa

lva
do

r 
.....

.....
.....

.....
...

Ma
rtín

ez 
Ru

iz, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ma
rtín

ez 
So

uc
ad

es,
 P

edr
o 

..<.
.....

.....
.....

...
Me

lero
 

Fe
rre

r, 
Jua

na 
.....

.....
......

.....
.....

....<
Mo

lin
a 

Pé
rez

, 
Ism

ael
 

.....
.....

....
.....

.....
.....

...
Mo

nte
sin

os 
Fo

ns,
 M

elc
ho

r 
.....

.....
.....

.....
...

Mo
nte

sin
os 

Go
nzá

lez
 

Fed
eri

co 
.....

.....
....

.
Mo

ra 
Al

mo
na

cil
, 

Ba
uti

sta
 

.....
.....

.....
.....

.<
Mo

ra 
Ma

rab
ell

a, 
Ba

ldo
me

ro 
.....

.....
.....

....
Mo

ren
o 

Vi
dal

, L
am

ber
to 

.....
.....

.....
.....

....
Mu

ñoz
 G

on
zál

ez 
Jua

n 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Mu

ñoz
 G

on
zál

ez,
 R

afa
el 

.....
......

.....
.....

.....
.

Na
var

ro 
Hi

gó
n, 

Ba
ldo

me
ro 

.....
.....

.....
..

Na
var

ro 
Hi

gó
n, 

Ma
nu

el 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Na

var
ro 

Lo
zan

o, 
Ra

fae
l 

.....
.....

..*
.....

.....
.

Na
var

ro 
Ma

rab
ell

a, 
Est

eba
n 

.....
.....

.....
....

Na
var

ro 
Ma

rab
ell

a, 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

No
gu

ero
les

 B
elt

rán
, B

ern
abé

 
.....

.....
...

No
gu

ero
les

 
Día

z, 
Jai

me
 

.....
.....

.....
....

....
..

No
gu

ero
les

 E
ste

llé
s. 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.¿

No
gu

ero
les

 
Ira

nz
o, 

Ba
uti

sta
 

.....
.....

.....
....

No
gu

ero
les

 
Ira

nz
o. 

Jai
me

 
.....

.....
.....

.....
...

No
gu

ero
les

 
Ira

nz
o, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
..

No
gu

ero
les

 I
ran

zo
, V

ice
nte

 
.....

.....
.....

.....
...

No
gu

ero
les

 T
orr

es,
 J

uan
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Pa
lm

ero
 

Añ
ón

, 
Alo

nso
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

¿
Pa

lm
ero

 
Añ

ón
, 

Da
nie

l 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Pal
me

ro 
Ca

má
ñe

z, 
Ca

yet
ano

 
.....

....
....

Pa
lm

ero
 

Ci
fre

, 
Ism

ael
 .

.....
.....

.....
...

Pa
lm

ero
 

He
rre

ra 
Jos

é 
.....

.....
.....

....
Pa

lm
ero

 
Lo

zan
o, 

Em
ilio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.¿
Pa

lm
ero

 
Ma

rab
ell

a, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
...*

Par
do 

Go
nz

ále
z, 

Ra
m

ón
'...

....
.....

.....
.....

...
Pa

sto
r 

Añ
ón

, 
Fel

ipe
 

.....
.....

.....
.....

.....
.;..

....
Pa

sto
r 

Añ
ón

, J
osé

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...¿
Pa

sto
r 

Go
rfe

ále
z, 

Ma
nu

el 
.....

....
.....

.....
.....

..
Pér

ez 
Al

mo
na

cil
, 

Ag
ust

ín 
.....

.....
.....

.....
..

Pér
ez 

Ci
fre

, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pér
ez 

Cu
enc

a 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Pér

ez 
Fo

ns,
 R

am
ón 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Pér
ez 

Fo
ns,

 R
em

edi
os 

.....
.....

.....
.....

......
...<

Pér
ez 

Hi
gó

n, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Pér

ez 
Llá

cer
, 

Ag
ust

ín 
.....

.....
.....

.....
..#.

.....
..

Pér
ez 

Llá
cer

, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Péj

ez 
Pía

. 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Pic
ó 

Co
rel

l, 
Ba

uti
sta

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Pic

ó 
Di

an
a, 

Jua
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...;

Pic
ó 

Gi
mé

ne
z. 

Be
nja

mí
n 

(Vd
a 

de)
 

...
Pic

ó 
Go

nzá
lez

 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

.....
..

Pic
ó 

Gu
ait

a, 
Ra

mó
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Pic

ó 
Ira

nz
o, 

Jai
me

 
.....

.....
.....

.....
......

.....
...

Pic
ó 

Ou
ile

s, 
Se

bas
tiá

n 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pic

ó 
To

rre
s, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

P*il
án 

Go
nz

ále
z. 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Pil

án 
Gu

ait
a, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Pil
es 

Pía
, 

Vic
ent

e 
.....

.....
....

......
.....

.....
.....

.
Piq

uer
es 

Mi
ral

les
 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

.....
...

Pu
ch

ade
s 

Cre
?D

Q, 
Vi

ce
nte

.....
.....

.....
.. 

.

Pu
ch

ad
es 

Es
tei

les
, 

Vic
ent

e 
.....

.....
.....

...¿

Nú
me

ro
de ord

en

478
5.

478
6.

478
7.

478
8.

478
9.

479
0.

479
1.

479
2.

479
3.

479
4.

479
5.

479
6.

479
7.

479
8.

479
9.

480
0.

480
1.

480
2.

480
3.

480
4.

48
05

.
480

6.
480

7.
480

8.
480

9.
481

0.
481

1.
481

2. 
471

3.
481

4.
481

5.
481

6.
481

7. 
401

8.
481

9.
482

0.
482

1.
482

2.
482

3.
482

4.
482

5.
482

6.
482

7.
482

8.
482

9.
483

0.
483

1.
483

2.
483

3.
483

4.
483

5.
483

6.
483

7.
483

8.
483

9.
484

0.
484

1.
484

2.
484

3.
484

4.
484

5.
484

6.
484

7.
484

8.



B. O. del E.— Núm. 271 28 septiembre 1951 4423

M INISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAJL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando subsistiente el anuncio de esta 
Dirección General de 30 de octubre de 
m o  (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 20 de noviembre) por el que se 
declaraban admitidos definitivamente a 
las oposiciones a la cátedra de «Dere
cho político» de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Económicas de la Universi
dad, de Madrid los aspirantes que se in
dicaban.

En cumplimiento de lo dispuesto en eí 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Por no haberse presentado ningún nue
vo aspeante a las oposiciones convocadas 
por Orden de 10 de junio de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de ju
lio siguiente) para la provisión, en pro
piedad, de la cátedra de «Derecho polí
tico» de ía Facultad de Ciencias Políti
cas y Económicas de la Universidad de 
Madnd en el nuevo plazo abierto por 
Orden de 4 de julio de 1951 (BOLETIÑ 
OFICIAL DEL ESTADO del 12 de julio), 
se declara subsistente el anuncio de esta 
Dirección Generáí de 30 de octubre de 
1950 (BOLETIN OFTCIAL DEL ESTADO 
de 20 de noviembre) por el que se decla
raban admitidos definitivamente a estas 
oposiciones los siguientes aspirantes;

Don Diego Sevilla Andrés.
Don Manuel Fraga Iribarne.
Don José María Hernández-Rubio.
Don Carlos Ollero Gómez.
Don Luis Sánchez Agesta; y 
Don Eustaquio Galán Gutiérrez.
Madrid, 20 de septiembre de 1951.—El 

Director general, Joaquín' Pérez Villa- 
nueva.

Declarando admitidos y excluidos. provisio
nalmente los aspirantes que se indican 
como opositores a la cátedra de «Dere
cho canónico)) de ¡a Facultad de Dere
cho de la Universidad de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente!

1.° Se declara subsistente el anuncio 
de esta Dirección General de 19 de sep
tiembre de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de octubre) por el 
que se declaraban admitidos definitiva
mente a las oposiciones convocadas por 
Orden de 3 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 23) p a ra la  
provisión, en Dropiedad, de la cátedra de 
«Derecho canónico» ae la Facultad de De
recho de la/Universidad de Zaragoza, los 
siguientes aspirantes:

D. Víctor Sebastián Iranzo.
D. Teodoro Ruiz Jusué.
D. Pedro Herranz Martínez.
D. Juan Manuel de Pablo Aguilera.
D. Máximo Palomar del Val. -  
D. Luis Horno Liria; y 
D. Isidoro Martín Martínez.
2 ° Que por Orden de 30 de abril de 

1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 14 de mayo) fué abierto ün nuevo 
plazo para solicitar esta cátedra, habién
dolo efectuado el aspirante don Aniceto 
de Castro Albarrán, que pqr haber pre
sentado la instancia y documentación fue
ra de plazo queda excluido provisional
mente; y

3.° Que durante los diez días siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado in 
teriormente.

Madrid, 19 de septiembre de 1951—El 
Director general, Joaquín Pérez Villanueva

MINISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a doña Ilidia Rogero Ortega 
y doña Avelina Olmedo Rogero para 
aprovechar aguas del río Duero con des
tino a riego.

Visto el expediente promovido por doña 
Ilidia Rogero Ortega, en solicitud de con
cesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Duero, en término mu
nicipal de Villmamarciel, Ayuntamiento 
de Tqrdesillas (Valladolid), con destino a 
riegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones;

1.a Se concede a doña Ilidia Rogero 
Ortega y doña Avelina Olmedo Rogero 
autorización para1 derivar hasta #un cau
dal de 11,30 litros por segundo* del río 
Duero, en término municipal de Villamar- 
ciel, Ayuntamiento de Tordesillas (Valla
dolid), con destino al riego de 11 hec
táreas 27 áreas en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a ia concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don José 
María Olaguíbel Llovera en junio de 1949. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Duero podrá r.utorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la conce
sión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de pu- 
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los quince meses, a par
tir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un

. año. desde la terminación.
4.a La Administración no responde del 

caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligada a la construcción de un 
módqlo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del Due
ro el proyecto correspondiénte en un pla
zo de tres meses, a partir de la fecha 
de la concesión, debiendo quedar germi
nadas las obras en el plazo genferal de la 
misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación riel aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del conce- ¡ 
sionário las remuneraciones y gastos que ¡ 
por dichos conceptos se originen, debien- I 
do darse cuenta a, dicho Organismo del i 
principio de los trabajos. Una vez termi-'j 
nados, y previo aviso del concesionario, se ¡ 
procederá a su reconocimiento por el In- j 
geniero Director o Ingeniero dél Servicio i 
en quien delegue, levantándose acta en la ! 
que conste el cumplimiento de estas con- \ 
diciones, sin que pueda comenzar la ex- ; 
plotación antes de aprobar este acta la j 
Dirección General. ¡

6.a Se concede la ocupación de los te- 
rrenos de dominio público necesarios para « 
legales, podrán ser decretadas por la aut-o- ) 
las obras. En cuanto a las servidumbres j

. ridad competente. • j
7.a El agua que se concede queda ads-q

crita a la tierra, quedando prohibido sti 
enajenación, cesión c arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión ios volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir jas servidumbres exis
tentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título «preca
rio para los liegos del período compren
dido entre 1.° de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese periodo, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por la Confederación Hi
drográfica del Duero al Alcalde de Vi
llanía rciel, para la publicación dei corres
pondiente edicto para conocimiento de los 
regantes.

La señora concesionaria queda obliga
da a abonar a la Confederación Hidro
gráfica del Ditero u Organismo del Minis
terio de Obras Públicas que la sustituya, 
un canon'anual de céntimo y medio de 
peseta (0,015), por cada metro cúbico de 
agua consumida, fijado con carácter pro
visional por Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de fecha 18 de abrij de 1947, por 
las obras de regulación o mejora de cau
dales que la Confederación haya estable
cido o establezca en ésta o en otras co
rrientes de agua con los pantanos cons
truidos o que se construyan en lo súcesiVo. 
que proporcionen o suplan agua de la 
consumida en este aprovechamiento, de 
conformidad con lo que dispone la men
cionad n Orejen ministerial y ¡a Orden de 
la Dirección General de Obras Hidráuli
cas de 24 de septiembre de 1949, canon 
revisadle en el transcurso del tiempo, que 
regirá con carácter provisional mientras 
el Ministerio de Obras Públicas no aprue
be nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados en su día por al
gún canal construido por el Esiaclo, que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en ja nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes oel trabajo y demás de ca
rácter social.
, 12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conser
vación de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estar, condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final, de las obras.

1,4. Caducará esta concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes. declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado las preinsertas 
condiciones las pecicionarias y remitido 
póliza de 450 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recapgo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente,’ lo comunico para su conocimiento 
y él de las interesadas, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 ae septiembre de 1951.—El 

Director general, Francisco García de 
Bola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.
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Autorizando a la Comunidad de Regan

tes de San M a rt ín de Rubiales, en fo r
m ación, con ca rácter provisional, para 
derivar aguas del río  Duero en térm in o  
m un icipa l de San M a rtín de Rubiales  
(B u rgo s ), con destino al riego en finca  
de su propiedad.

Visto el expediente' prom ovido por den 
Eustaquio Ve:asco Velasco, como Presi
dente de la Comunidad de Regantes de 

• San M artín  de Rub-ales, en form ación, en 
solicitud de concesión de un aprovecha- 

. m iento de aguas derivadas del río Duero, 
en térm ino municipal de San M artín  de 
Rubiales (Burgos), con destino a riegos 
en finca dr su propiedad,

Este M inisterio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Se concívie a Ta Comunidad jde R e
gantes de San M artín  de Rubiales, en 
form ación, con carácter provisional, auto
rización para derivar hasta un caudal de 
224 litros por segundo del río Duefo, en 
térm ino municipal de San M artín  de Ru
biales (Burgos), con destino al riego de 
243 hectáreas 52 áreas en finca de su 
propiedad. ‘

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingen iero de Caminos don Juan 
Govantes M oulette en junio de 1949. La 
D irección de la Confederación H idrográ
fica  del Duero podra autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
m iento del proyecto y que no impliquen 
m odificaciones en la esencia de lá con-• cesión.

3.a Las obras empezarán en e] plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTAD O , v deberán 
quedar term inadas a los dos afiós, a par
t ir  de la misma fecha. La  puesta en riego 
to ta l deberá efectuarse en el plazo de dos 
años desde la term inación.
; 4.a La Adm inistración no responde del 

caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que lim ite  el caudal al conce
dido, para lo cual presentará a la apro
bación de la Confederación H idrográ fica  
del Duero el proyecto correspondiente en 
Un plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de ¡a concesión, debiendo quedar 
term inadas las obras en el plazo general 
de la misma.

5.a La  inspección y  'V igilancia de las 
obras e ir^stalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovecham iento, quedarán 
a cargo de la Confederación H idrográ fica  
dei Duero, siendo ae cuenta del conce
sionario las remuneraciones y  gastos que 
por dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organism o del prin
cipio de los trabajos. Una vez term ina
dos, v previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocim iento por el In 
geniero D irector o Ingen iero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cum plim iento de estas 
condiciones, sin que pueda com enzar la 
explotación antes de aprobar esta acta la 
D irección General.

6.a Durante la ejecución de los traba
jos, los propietarios regantes deberán, 
constituirse en Comunidad de Regantes,

; presentando en la-» Confederación H idro
grá fica  del Duero los proyectos de Orde
nanzas y Reglam entos de acuerdo con lo 
que prescribe la vigente Ley de Aguas, los 
cuales deberán ser aprobados antes de que 
se lleve a efecto la aprobación del acta 
de que habla ia condición anterior, ins
cribiéndose defin itivam ente la concesión
a . nombre de la Comunidad que se cons
tituya.

7.a Se concede lá ocupación de las .te
rrenos * de dom inio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la au
toridad competente.

8.a E l agua que se concede qUeda ads

crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión c arriendo con inde
pendencia de aquélla.

9.a La Adm inistración se reserva el de
recho de tom ar de concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda' clase de obras públicas en la form a 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquella.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad. sin perju icio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o  sustituir las servidumbres exis
tentes.

11. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los qegos del período comprendido 
entre 1 de ju lio  y 30 de septiembre, pu- 
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprim ido en su totalidad el caudal en 
ese periodo, lo cual se comunicará en mo
m ento oportuno por la Confederación H i
drográfica del Duero a l A lcalde de San 
M artin  de Rubiales, para la publicación 
del correspondiente edicto para conoci
m iento de los regantes.

L a  Comunidad de Regantes concesiona
ria queda obligada a abonar a la Con fe
deración H idrográfica del Duero u O rga
nismo del M inisterio de Obras Públicas 
que ls sustituya un canon anual de cén
tim o y medio de peseta (0,015) por cada 
m etro cúbico de agua derivada por las 
obras de. regulación o m ejora de caudales 
que la Confederación haya establecido o 
pueda establecer en ésta o en otras co
rrientes de agua, con los pantanos cons
truidos o que se construyan en ¡o sucesivo 
que proporcionen o suplan agua de la 
consumida en este aprovecham iento, de 
conform idad con lo dispuesto en la O r
den m in isterial de i8 de abril de 1947 y 
Orden de la D irección G eneral de Obras 
H idráulicas de 24 de septiembre de 1949; 
canon revisable en el transcurso del tiem 
po v que regirá con carácter provisional 
m ientras el M in isterio  de Obras Públicas 
no apruebe nuevas tarifas

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dom inados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetes a Jas nuevas 
normas económico - adm inistrativas que se 
dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o  que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y  accedentes del trabajo y d^más de ca
rácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tan to en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley  de Pesca F lu via l para conservación 
de las especies.

14. E l depósito constituido quedará 
como lianza  a responder de¡ cumplim ien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocim iento fin a l de las obras.

15. Caducará esta concesión por in 
cum plim iento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trám ites señalados en la L ey  y R eglam en
to de Obras Públicas. '

Y  habiendo aceptado la Comunidad 
interesada las preinsertas condiciones y 
rem itido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley  del T im bre, más el 
recargo reglam entario, qu^ queda unida 
al expediente, de orden del excelentísimo 
señor M inistro comunico a V. I, para su 
conocim iento y el de la Comunidad in te
resada, con publicación en el «B o letín  
O fic ia í»  de la provincia.

D ios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 17 de septiembre de 1951.— El 

D irector general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ingen iero  D irector de la  Confedeoa- 
ción H idrográfica  del Duero.

Autorizando a la Com unidad de Regantes 
de V ilorta  del H enar para aprovechar 
agua del a rroyo E l H enar con destino a 

riegos.

Visto el expediente prom ovido por la 
Comunidad de Regantes de V iloria del 
Henar, en .solicitud de concesión de un 
aprovecham iento de aguas derivadas del 
arroyo El Henar en térm ino de V ilona 
del Henar (Valladohrih con destino a rie
gos en finca de su propiedad,

Esta Dirección G eneral ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

I a Se concede a ía Comunidad de R e 
gantes de V iloria  del H enar autorización 
para d e r iv a r .75 litros-segundo del arroyo 
Hena*\ en térm ino municipal d£ V iloria  
del Henar (V a llado iid ), con destino al rie
go de 132 hectáreas, 50 áreas 75 centiáreas 
en finca de su propiedad.

2 a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a ia concesión, suscrito 
por el Ingen iero de Caminos don Fernan
do García Ormaechea en junio de 1948. 
La  D irección de la Confederación H idro
grá fica  del Duero podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccio
nam iento del proyecto v que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la conce
sión. , ,

3.a Las obras empezarán en el p lazo 
de tres meses, a partir de la fecha de pu- 
búcarión de la concesión en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E STAD O , y deberán que
dar term inadas a los quince meses a 
partir de la misma fecha. La  puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de dos años desde hv term inación.

4.a La  inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovecham iento, quedarán 
a cargo de la Confederación H idrográfica 
d e í Duero, siendo de cuenta dei concesio
nario las remuneraciones y gastos que Dor 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organism o del prin
cipio de los trabajes. Une vez term ina
dos, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocim iento por el In 
geniero D irector o Ingen iero del Servicio 
en ouien détegue, levantándose acta en 
la  que conste el cum plim iento de estas 
condiciones, sin que pueda com enzar la  
explotación antes de aprobar esta acta 
la D irección General.

5.a Esta 'concesión se entenderá otor
gada como provisional y a títu lo precario 
para los riegos del período com prendido 
entre 1 de ju lio  y 30 de septiembre, pu- 
diendo. en consecuencia í ser reducido o  
supr’n iido en su totalidad el caudal en 
ese penodo, lo cual r* comunicar^ en mo
m ento oportuno por la Confederación H i
d rográfica dej Duero al Alcalde de V ilo 
ria del Henar, par.i publicación del co
rrespondiente edicto para conocim iento de 
los regantes.

L a  Comunidad de Regantes concesiona
ria queda obligada al pago del canon re
visable en el transcurso del tiemno que 
el M in isterio  de Obras Públicas f i je  por 
la m ejora y regulación que producen en 
el río las obras ya ejecutadas o que se ‘ 
ejecuten en lo sucesivo y por las obras 
que se realicen en éste1 o en otros ríos, 
qye suplan la cantidad cíe agua consu
m ida en este aprovecham iento.

Cuándo los terrepos que se pretenden 
regar queden dom inados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando 
a integrarse aquéllos en ja nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económ ico-adm inistrativas que se 
dicten con carácter general.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dom inio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legaos, podráp ser decretadas por la  Au
toridad competente.

7.a El agua que se edneede queda ads-
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crita. a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de ja concesión los volú
menes de agua que sefin necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes

10. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
lelativaá a la industria nacional, contrato 
y accidentes dei trabajo y demás de ca
rácter social.

11. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

12. El depósito constituido quedará 
gomo fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

13. Caducará esta concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas. '

Y habiendo aceptado la Comunidad pe
ticionaria las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Lev del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unido 
al expediente, lo comunico para su cono
cimiento,-el de la Comunidad interesada 
y demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1951.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

limo. Sr. Ingeniero Director de la Confe
deración Hidrográfica del Duero.

Autorizando a doña Fernanda y doña 
Margarita Silvela y Tordesillas para de
rivar aguas del río Cea en término de 
San Miguel del Valle (Zamora), con des
tino al riego de una frica rústica de 
su propiedad.

Visto el expediente incoado por doña 
Fernanda y doña Margarita Silvela y 
Tordesillas para aprovechar aguas del 
rio Cea, en término di San Miguel del 
Valle (Zamora), con destino a riegos,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo que se solicita con sujeción 
a las siguientes condiciones:

I a Se autoriza a doña Fernanda y do- 
fia Margarita Silvela y Tordesillas para 
derivar 40 litros por segundo de agua 
del río Cea, en término de San Miguel 
del Valle (Zamora), con destino al riego 
de una finca rústica de su propiedad de 
cincuenta hectáreas de superficie.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado y suscrito por 
el Ingeniero de Caminos don José María 
Olaguibel Llovera el 15 de diciembre 
de 1947. La Confederación deh Duero po
drá autorizar pequeñas variaciones que no 
alteren la esencia de la • concesión y tien
dan al perfeccionamiento del proyecto.

3.a La Administración se reserva el 
derecho a imponer la instalación de xm 
módulo que limite el caudal que se deriva 
al concedido.

4.a Se otorga esta concesión a perpe
tuidad.

5.a Las obras se empezarán en el pla- 
fco de tres meses, a partir de la publica1 
ción de esta concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán que

dar terminadas a los quince meses, a par
tir de la misma fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes a la Industria Na
cional, Contratos y Accidentes del Trar 
bajo y demás de carácter social.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de ia Confedera
ción Hidrográfica del Duero y siendo de 
cuenta del concesionario los gastos que 
por aquélla se originen, debiendo darse 
cuenta a esta Entidad del principio de 
los trabajos.

Una vez terminados v previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento. levantando acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones y 
expresamente se consignen los nombres de 
los productores españoles que hayan sumi
nistrado las máquinas y materiales em
pleados, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General.

8.a Una vez que los terrenos objeto de 
la presente concesión puedan regarse con 
las obras de un canal construido por la 
Confederación, el concesionario queda 
obligado al pago del canon de riego que 
se fije para la zona regable de dicho ca
nal y a formar parte de la Comunidad 
de Regantes que se establezca.

9.a Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a titulo preca
rio para los riesgos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Duero al Alcalde de San 
Miguel del Valle para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimien
to de los regantes.

Las concesionarias quedan obligadas al 
pago del canon revisable en el transcurso 
del tiempo que el Ministerio de Obras Pú
blicas fije por la mejora o regulación que 
se produzca en el rio por las obras ya 
ejecutadas o que se ejecuten en lo suce
sivo y por las obras que se realicen en 
este o en otros ríos que suplan la canti
dad de agiia consumida en este aprove
chamiento.

10. Las concesionarias quedan obligadas 
a cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

11. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

12. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la Autoridad compe
tente.

13. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

14. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existentes.

15. El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

16. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y eñ los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado las peticionarias 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento y el de las interesadlas, con

publicación en el «Boletín Oficial» de la* 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1951.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera* 
ción Hidrográfica del Duero.

Autorizando a la Sociedad «Casa del Mo
lino» para derivar aguas dei rio Razón 
en término municipal de Villar del Ala 
(Soria), con destino al riego en jinca d«

 su propiedad.

Visto el expediente promovido por doni 
Cirilo García, en concepto de Presidenta 
de la Sociedad «Casa del Molino», en so-* 
licitud de concesión de un aprovechamien
to de aguas derivadas del río Razón, en 
térmipo municipal de Villar del Ala (So
ria), con destino a riegos en fincas da 
su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac* 
ceder a lo solicitado, con sujeción a lad 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a la Sociedad «Casa del 
Molino» autorización para derivar veinte 
litros por segundo del río Razón, en tér
mino municipal de Villar del Ala (Soria), 
con destino al riego dé diecinueve hecA 
táreas seis áreas ochenta centiáreas; en 
finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Ma-< 
riaim Iñiguez en agosto de 1945. La Di* 
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Duero podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen men 
dificaciones en la esencia de la conce* 
sión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los quince meses, a * 
partir de la misma fecha. La puesta 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado 
a la construcción de un módulo que li
mite ei caudal al concedido, oara lo cual 
presentará a la aprobación de la Confe
deración Hidrográfica del Duero el pro
yecto correspondiente en un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la conce
sión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como, en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidográfica 
del Duero, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que . 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del concesiona-. 
rio, , se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumolimiento do 
estas, condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar esta 
acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios 
para las obras. Un cuanto a las servi* 
dumbres legales podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde* 
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva rl 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en 1*
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forma que estime conveniente, ñero sin 
perjudcar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a peroe- 
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca 
rio para ios riegos del período compren-» 
dido entre 1.° de julio y 30 de sentí em-» 
bre, pudiendo en consecuencia ser recu- 
cido o suprimido en ^u totalidad el cau
dal en ese período, lo cual se comunica
rá en momento oportuno por la Confe
deración Hidrográfica del Duero al Al
calde de Villar del Ala, para punlicación 
del correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes.

El concesionario queda obligado e abo
nar a la Confederación Hidrográfica del 
Duero u organismo del Ministerio de 
Obras Públicas que le sustituya el canon 
de pantano,, de céntimo y medio (0,015) 

.de peseta por metro cúbico de agua con
sumida, fijado \con carácter provisional 
por Orden deL Ministerio de Obras Pú
blicas de fecha 18 de abril de 1017 Di
cho canon queda sujeto a las modificado-' 
ciones que en su día pueda establecer el 
Ministerio de Obras Públicas.

Cuando les terrenos qúe se pretende 
regar aueden dominados en ¿u día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 1 
hermas económico-administrativas co»e se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a as 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contra
to v accidentes del trabajo y demás de

social
12 El concesionario queda obligado a 

cumolir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca* Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fian ¿a a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de lss obras.

14. Caducará esta concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquéllas según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza- 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen
tario que queda unida-'al expediente, lo 
comunico para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos,, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1951.—El 

Director general, Francisco Garcia de 
Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Duero.

Autorizando a don Enrique Esperabé de 
de Arteaga para aprovechar aguas del 
arroyo del Confesionario o de Izcala, 
con destino a riegos.
^Visto el expediente promovido por don 

Enrique Esperabé de Arteaga, en solicitud 
de concesión de ur. aprovechamiento de 
aguas derivadas de' arroyo del Confesio
nario o de Izeala, en término municipal 
de Topas (Salamanca), con destino a rie
gos, en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Enrique Espera Dé 
de Arteaga autorizado para derivar un 
caudal d 5,50 litros por segundo del 
arroyo Confesión io ~ de Izcala, en tér
mino municipal de Topas' (Salamanca), 
con destino al riego de 5 Has 50 ás., en 
finca de v propiedad.

2/ Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base la concesión, suscrito 
por el Ingeniero d> Caminos don Alfredo 
Santos Martín, en mayo de 1950. La Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Duero podrá auto izar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen modi
ficaciones* en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas a los quince meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal qu  ̂ se conced . El concesionario 
vendrá obligado a la wonstrucción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del Due
ro el proyecto correspondiente, en un pla
zo de tres meses, a partir de la fecha de 
la concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general de la misma 
• 5.a La ihspecció.i y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante ui 
construcción como en el periodo de explo
tación del aproveoiiamiento, quedarán a 
cargo de la Confedéraciónv Hidrográfica 
del Duero, siendo e cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicha entidad del principio 
de los trabajos: Una . vez terminados, y 
previo aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento por el Ingeniero 
Director o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, . levantándose acta en la que 
conste el cumplimient de estas condicio
nes, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar este acta la Direc
ción General.

6.a Esta concesión se entenderá otorga
da como provisiornl y á titulo precario 
para los riegos del periodo comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el oaudal en 
ese período, ii> cual se comunicará en mo
mento oportuno por la Confederación Hi
drográfica del Duero al Alcalde de Topas, 
para la publicación del correspondiente 
edicto para conocimiento :te los regantes.'

El concesionario queda obligado a abo
nar a la Confederad* Hidrográfica del 
Duero u Organismo del Ministerio de 
Obr^s Públicas que la sustituya un canon 
anual de céntimo y medi, de pesetas 
(0,015) por cada metro cúbico de agua 
derivada por las ofcras de regulación o 
mejora de caudales que la Confederación 
haya establecido o pueda establecer en 
esta o en otras corrientes de agua con 
los pantanos construidos o que se constru
yan en lo sucesivo, que proporcionen o 
suplan agua de la consumida en este 
aprovechamiento, de conformidad con lo 
que dispone la Orden ministerial de 18 de 
abril de 1947 y Orden de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas de 24 de sep
tiembre de 1949, canon revisable en el 
transcurso del tiempo que regirá con ca
rácter provisional, mientras el Ministerio 
de Obras Pública- no apruebe nuevas 
tarifas.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados, en su día, por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará automáticamente caducada esta 
concesión, pasando a integrarse aquélla en 
la nueva zona regable y quedando suje
tos a las mismas normas, económico-

administrativas que se dicten con carác
ter general.

7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser secretadas por la auto-

. ridad competente.
8.a El agua que se concede queda ads

crita a la t'erra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia d aquélla.

9: La Administración se reservan el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju- 

. dicar las obras de aquélla.
10. Esta concesión se otorga a perpe

tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes

11. _ueda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación ias disposiciones de la. 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies. ^

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final do las obras.

14 Caducará esta concesión por -in
cumplimiento d estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
videntes, declarándose aquélla según los 
tramites señalados n la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, mós el recargo regla
mentario que queda unida al expediente, 
lo comunico a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Madrid, 17 de septiembre de 1951.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Autorizando a don Rafael  Alonso Lashe
ras para aprovechar aguas del arroyo 
Valimón, con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Rafael Alonso Lasheras, en solicitud de 
concesión de un «aprovechamiento de 
aguas derivadas del arroyo Valtmón, en 
término municipal de Cogeces de>\ Mon
te (Valladolid), con destino a riegos, en 
finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Rafael Alonso 
Lasheras autorización parva derivar 17,60 
litros por segando del arroyo Valimón,

, en término municipal de Cogeces del 
, Monte (Valladolid), con destino al riego 
de 20 hectáreas un área en finca de su 

• propiedad.
2.a L3s obrsrs se ajustarán al proyecto 

que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Camino6 don 
José María Olaguíbel en abril de 1948. La 
Dirección de la Confederación Hidrcgrá-

■ fica del Duero podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la eeencia de la con

cesión.
3.a Las obras empezarán en el plazo 

de tres meses, a partir de la fecha de
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publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y debe
rán quedar terminadas a los quince me
ses, a partir de la misma fecha. La pues
ta en riego total deberá efectuarle en el 
plazo de un año desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un módulo que limite 
el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprpbación de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero el proyecto 
correspondiente én un plazo de tres me
ses, a partir de. la fecha de la concesión, 
debiendo quedar terminadas las obras en 
el plazo general de la misma.

5.» La inspección y vigilancia de la-? 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos una vez termina
dos y previo aviso del concesionario se 
procederá a su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose acta 
en. la que conste ei cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar este ac
to la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación- de 'los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente. *

7 a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arrierítío con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración reserva el 
derecho de tomar de b  concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero' sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derechQ de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar la¿ obres necesarias p i
ra conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

10. Esta concesión ' se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio parta los riegos del período1 compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiem
bre, pudiendo, ep consecuencia, ser re
ducido o suprimido en su totalidad el 
caudal en ese periodo, lo oual se comu
nicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Duero al Al
calde de Cogeces del Monte para Va pu
blicación del correspondiente edicto pa
ra conocimiento de los regantes.

El concesionario queda obligado á abo
nar a la Confeder2 ción Hidrográfica del 
¿hiero u organismo del Ministerio de 
Obras Públicas que la sustituya, ün ca
non anual de céntimo y medio de peseta 
por metro cúbico de agua consumida, 
fijado con carácter provisional por Or
den del Ministerio de Obras Publicas de 
fecha 18 de abril de 1947. por las obras 
de regulación o mejora de caudales que 
la Confederación haya establecido o es
tablezca en ésta o en otras corrientes ae 
agua con los pantanos construidos o que 
se construyan en lo sucesivo que propor
cionen o suplan agua de la consumida 
en* este aprovechamiento Dicho canon 
queda sujeto a las modificaciones que en 
el transcurso del tiempo pueda estable
cer el Ministerio de Obras Públicas.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún banal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zo
ma. regable y quedando sujetos a las nue
vas normas • económico-administrativas 
que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re

lativas a h  industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca f Fluvial para conserva
ción de las especies.

.13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien-' 
to de estas condiciones y será devuelto 
dezpués de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in- 
’ cumpUmiento de estas condiciones y en 

los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obra6 Públicas 
.#l Y habiendo aceptado >él peticionario 

las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas,. según dispone la 
vigente Ley del Timbre,- más el recargo 
reglamentario que .quedo unida al ex
pediente, lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
OQcial» de la provincia. *

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de sentiembre de 1951.—121 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Duero.

Autorizando a  don Adolfo Calles Garda 
para aprovechar aguas d e l t ío  Almonte 
con destino a riegos.
Visto el expediente promovido por don 

Adolfo Calles García, en solicitud de con
cesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Almonte, en término 
municipal de TrujiUo (Cáceres), con des
tino a riegos en finca de su propiedad, 

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

I a Se concede a don Adolfo Calles 
García autorización para derivar hasta 
un caudal de 29,50 1/s. del río Almonte, 
en término municipal de Trujillo (Cáce
res), con destino al riego de 29 hectáreas 
50 áreas en finca de su propiedad. ,

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
qu£ sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Ni
colás Suárez Albizu en julio de 1950. La 
Dirección de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modificacio
nes en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de pu- 
blicación d e ja  concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los dieciocho meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de dos añor; desde la terminación,

4.a En el plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación 
de esta concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, el concesionario pre
sentará para su aprobación por los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo el proyecto 
de dos módulos, que regulen los caudales 
respectivos de 11,50 y 18 litros por segura
do en que se divide el concedido, para 
riego de las dos zonas, superio/ e inferior, 
que se trata de poner en riego.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período (Je explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de los Servicios Hidráulicos del Ta
jo, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos

conceptos se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados y 
previo aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento por el Ingenie
ro Director o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándose* acta en la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum-, 
bres legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda , ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras publicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las, obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorga
da como provisional y a título precario 
para los riegos  ̂ del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu
liendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en .mo
mento oportuno por los Servicios Hidráu
licos del Tajo al Alcalde de Trujillo para 
la publicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar -queden dominados, en su día, por 
algún canal construido por el Estado, que
dará automáticamente caducada esta 
concesión, pasando a integrarse aquélla 
en la nueva zona regable y quedando 
sujetos á las mismas normas económico- 
adminitrativas que se dicten con carác
ter general.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de 
regulación realizadas por el Estado.

11. Queda sujeta esta concesión'a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter sociaL

12.» El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como en 
la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos • en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario, que queda unida al expediente, 
lo comunico para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publica-' 
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1951.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo.
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Autorizando a «La Cellophane Española,

Sociedad Anónima», para aprovechar
aguas del río Arlanzón con destino a
usos industriales.
Visto el Expediente ’ incoado por «La 

Cellophane Española, S. A », para apro
vechar aguas del río - Arlanzón, en tér
mino de Burgos, con destino a las ne
cesidades industriales de la fábrica de 
papel transparente que posee, asunto en 
el cual ha informado el Consejo de Obras 

* Públicas,
Este Ministerio, de acuerdo con dicho 

Cuerpo consultivo, ha resuelto autorizar 
a «La Cellophane Española, S. A.», para 
aprovechar ciento cuarenta (140) litros 
de agua por segundo, derivados del río 
Arlanzón, en término municipal de Bur
gos, con destino a las necesidades indus
triales para el funcionamiento de la fá
brica de película transparente que la ci
tada Sociedad tiene instalada en dicha 
capital, con las condiciones siguientes:

1.a El caudal fijado tiene el carácter 
de máximo, no respondiendo del mismo 
la Administración, sea cual fuere la cau
sa de su disminución.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por la Socie
dad peticionaria, suscrito . en septiembre 
de 1949 por el ingeniero de Caminos don 
Camilo Pereira Soler.

3.a Deberá darse a las aguas entrada 
por Salida, quedando prohibido alterar su 
composición y pureza.

4.a La Sociedad concesionaria deberá 
presentar en la Confederación Hidrográ
fica del Duero para su aprobación, si pro
cede, el proyecto de estación depuradora 
y  de vertido de aguas residuales dentro 
del plazo de tres meses, a contar de la
fecha de la concesión, debiendo efec
tuarse el vertido, precisamente, aguas
arriba de la toma para los canales del
riego del Arlanzón y la boca de salida de 
la tubería de devolución al río irá pro
vista de un módulo por vertedero para 
poder comprobar en todo momento que 
el caudal que se reintegra al río es el 
mismo que se toma.

5.a 'Las obras comenzarán en *el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial de la 
Provincia dé Burgos» de esta concesión,

. y deberán quedar terminadas en el de 
un año, a partir de su comienzo.

6.a La Sociedad concesionaria queda 
Obligada al pago del canon , revisable en 
e l' transcurso del tiempo que el Ministerio 
de Obras Públicas fije por la mejora y 
regulación que produzcan En el río las 
obras ya ejecutadas o que se ejecuten en

lo sucesivo y por las obras que se reali
cen en este o en otros ríos que suplan la 
cantidad de agua utilizada y consumida 
en este aprovechamiento.

7.a La Sociedad concesionaria deberá 
dar cuenta a la Confederación Hidrográ
fica del Duero del principio de los traba- 
jós, y una vez terminados, y previo aviso 
de aquélla, se procederá a su reconoci
miento, levantándose acta en la que cons
te el cumplimiento de éstas condiciones 
y expresamente se consignen los nombres 
de los productores españoles que hayan 
suministrado las máquinas y materiales 
empleados, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar este acta la 
Superioridad.

8*a Las obras y sus instalaciones que
dan bajo la inspección y v gilancia dé la 
Confederación Hidrográfica d e ] Duero, 
tanto durante su ejecución, como después 
de su explotación o aprovechamiento y 
su conservación, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas 
tos correspondientes u este servicio, con 
arreglo a la Instrucción que rija en cada 
momento, obligándose aquél a dar paso 
y a fac-litar la realización de dicho ser
vicio al personal de la Confederación en
cargado del mismo, cuantas veces vaya 
a efectuarlo.

9 a El emplazamiento y características 
externas del edificio para la casa de má
quinas, y depósito de aguas se ajustarán 
a las condiciones que fije el Excmo. Ayun
tamiento de Burgos, para no menoscabar 
los intereses generales de la ciudad des
de el punto de vista urbano en sus as
pectos de embellecimiento y ornato.

10. El consumo (incluyendo pérdida) 
de agua durante las campañas de riego 
no podrá ser superior a diez litros por se
gundo.

11. El exceso de caudal que se tome 
sobré el indicado de diez litros por se
gundo deberá ser devuelto al río antes del 
origen de los Canales del Arlanzón. y en 
condiciones tales que en dicho origen no 
se pueda anreciar en las aguas del río al
teración alguna física, química o bacte
riológica.

12. La toma de aguas deberá estar 
provista de un módulo que limite el cau
dal a los 140 litros por segundo que se 
conceden.

13. Sólo sujetándose al horario que se 
le fije <cada temporada por la Sección de 
Explotación de la Confederación Hidro
gráfica del Duero podrá el concesionario 
almacenar el agua, o dicho de otro modo, 
consumir en cierto número de horas ma
yor caudal de los diez litros por segundo, 
devolviendo el exceso en otras horas.

14b El caudal que se concede podrá &Ex

reducido como consecuencia de los pía- 
nes del Estaco o de los caudales otorga
dos con anterioridad en concesiones de 
agua abajo, sin que el concesionario ten
ga derecho a reclamación o indemniza
ción alguna.

15. La Sociedad concesionaria queda 
obligada a cumplir, tanto en la cons- 
trucc ón como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de pesca Pluvial 
para conservación de las especies.

16. Las obras y caudal de agua objeto 
de esta concesión no podrán dedicarse a 
uso distinto de aquel para el cual se con
cede, a menos que recaiga en nuevo ex
pediente la debida autorización.

17. La Administración se reserva el 
derecho de tomar ce la concesión los vo
lúmenes de agua que séan necesarios pára 
la conservación de las obras públicas, en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras.

18. Se concede la ocupación dé te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

19. Se otorga esta concesión tempo
ralmente; dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, por 
el riempo que dure la industria a que se 
destine, y con un plazo máximo de se
tenta y cinco años, contado a partir de 
la techa en que se apruebe el acta de re
conocimiento final.

El concesionario queda obligado a res
petar las servidumbres existentes o a eje
cutar las .obras necesarias para susti
tuirlas.

20. El incumplimiento por parte de la 
Sociedad concesionaria de una cualquie
ra de las condiciones anteriores, llevará 
aparejada la caducidad de la concesión, 
con perdida de la fianza constituida, oue 
se decretará con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen
tario, que queda unida al expediente, lo 
que de orden del Excmo. Sr. Ministro co
munico a V. S. para su conocimiento, el 
de la Sociedad interesada y demás efec
tos, con oublicación en el «Boletín Oficial! 
de ja provincia.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 17 de seDtierabre de 1951.—El 

Diríctor general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera*
ción Hidrográfica del Duero.


